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Segunda.—Los licitadores deberán acreditar, pre-
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que hayan servido de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósito en la cuenta corriente núme-
ro 2499-883/93, que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle Basílica, 19,
de Madrid.

Tercera.—El ejecutante, y quienes pudieran subro-
garse en su lugar, podrán tomar parte en la subasta
y mejorar las posturas que se hiciesen, sin necesidad
de consignar (artículo 1.501 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito,
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder el 25
por 100 de la cantidad en que están tasados los
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma superior
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, el ejecutante, o en su defecto los respon-
sables legales, solidarios y subsidiarios, tendrán el
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días, de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes del avalúo o que
se saquen de nuevo a subasta pública con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo por esta segun-
da subasta o que se la entreguen en administración
para aplicar sus productos al pago de los intereses
y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose, además,
que los licitadores deberán conformarse con ellos
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Después del remate no se admitirá al rematante
ninguna reclamación por insuficiencia o defectos
de los títulos, y que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en

la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restante acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se entinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Duodécima.—Sólo las posturas realizadas por los
ejecutantes o por responsables legales, solidarios o
subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
la vigente legislación procesal, se expide el presente
en Madrid a 18 de diciembre de 2000.—El Secretario
judicial, Miguel Marcos Ayjón.—1.525.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse
los procesados que a continuación se expresan en el plazo
que se les fija, a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Don José de la Chica Cejas, hijo de Tomás y
de Soledad, natural de Málaga, vecino de Málaga,
estado civil no consta, nacido el 20 de junio de
1979, con documento nacional de identidad número
74.867.161, imputado en el sumario 25/20/00 por
un presunto delito de desobediencia, comparecerá
en este Juzgado Togado Militar Territorial nú-
mero 25 de Ceuta, en el término de veinte días,
con el apercibimiento, en caso contrario, de ser
declarado rebelde.

Se ruega a las autoridades y fuerzas de seguridad
del Estado la busca, captura, detención del citado
individuo y su puesta a disposición de este Juzgado.

Ceuta, 29 de diciembre de 2000.—El Juez Togado
Militar.—1.233.$

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las
diligencias preparatorias número 11/113/00, segui-
das por la presunta comisión de un delito militar

de abandono de destino a don Alfredo Díaz Moreno,
de veinte años de edad, hijo de Julián y Teresa,
y con documento nacional de identidad número
50.543.256, se hace saber que deberá, dentro del
término de diez días, contados desde el siguiente
a la fecha en la que la presente requisitoria se publi-
que en el «Boletín Oficial del Estado», comparecer
en la sede de este Juzgado Togado Militar Territorial
número 11, ubicado en el paseo de Reina Cristina
número 7, de Madrid, bajo apercibimiento, si no
la verifica, de ser declarado rebelde y depararle el
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura y, con las seguridades
convenientes, le ingresen en prisión, a disposición
de este Juzgado Togado.

Madrid, 27 de diciembre de 2000.—El Juez Toga-
do.—1.230.$

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juez del Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Por la presente, que se expide en
méritos a las diligencias preparatorias núme-
ro 11/95/00, seguidas por un presunto delito militar
de abandono de destino a don Plácido Olmo Fer-
nández, de veinte años de edad, hijo de Plácido
y de Ignacia y con documento nacional de identidad
número 70.518.845, se hace saber que, al haber
sido habido, queda anulada la requisitoria solicitada
con fecha 20 de noviembre de 2000.

Madrid, 28 de diciembre de 2000.—El Juez Toga-
do.—1.221.$

Juzgados militares

El Juez del Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Por la presente, que se expide en
méritos a las diligencias preparatorias núme-
ro 11/124/00, seguidas por un presunto delito mili-
tar de abandono de destino a don Plácido Olmo
Fernández, de veinte años de edad, hijo de Plácido
y de Ignacia y con documento nacional de identidad
número 70.518.845, se hace saber que, al haber
sido habido, queda anulada la requisitoria de fecha
24 de noviembre de 2000.

Madrid, 28 de diciembre de 2000.—El Juez Toga-
do.—1.226.$


